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I S. M. la. REINA nuestra Señora (que 
píos guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.'
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Circular núm. 55.

Debido al celo de la Guardia I 
civil, fuerza del ejercito, algunos [ 
guardas de Campo y á los seño- i 
res Alcaldes de Villarmero y Cas- ; 
trillo del Val, han sido cogidos i 
desde ayer diez confinados mas, ? J í
ue los que él mismo día se han 
fugado del Presidio de esta capi
tal, siendo á estas horas, que son 
las dos y media de la tarde, el 
número total de aprehendidos, 
veinte y cinco.

Me complazco en hacer pbúlicó 
este resultado, para satisfacción 
de los que han contribuido á él, 
no dudando que continuarán pres- \ 
fando su eficaz cooperación con 
tan buen fin, para lo chal podrán 
servir mucho las señas de los 
fugados contenidas en e¡ Boletín 
oficial de hoy, A s.u debidotiem- I 
po se publicarán en el mismo 
los nombres' de cuantos tomen 
parte en este importante servi
cio. Burgos i 4 de Febrero de * 
1861.—EI Gobernador interino., ¡ 
Antonio Martínez Acosta. 
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Se suscribe á este^periódich en la Sección de Contabilidad del Gobierno j PARA FUERA DE LA 

le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. j CAPITAL. . . .
i

Circular núm. 54.

Por la S uli.ie cretaria del Ministerio 
,de la Gobernación del Reinóse me co
munica, con fecha 4 de Uñero úljimo'la 
Real orden siguiente:

Por el Ministerio dé Hacienda con 
fecha 7 de Diciembre último, se dice de 1 
Real orden al Señor Ministró de la 'Go
bernación lo siguiente:

«Con 'esta fecha comunica el Señor 
Ministro de Hacienda á la Dirección ge
nera! de Propiedades y Derechos del 
Estado la Real orden siguiente:—Ilinio. 
Señor. He dado cuenta á la Reina ¡ 
(q. D. g.) del espediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de 
una comunicación del Gobernador de la j 
provincia de Guadalajara, en que partí 
cipa haber negado al Alcalde do Ro- ; 
mancos la autorización que le había pe- ' 
dido paraenagenar veinte y cinco accio- I 
fies que los Propios del mismo pueblo 
tenían pendientes de cobro en el estín- 
g'uido Banco, ilé San Carlos, y consulta ■ 
acerca del modo y forma en (¡ue ha de ; 
precederse al inventario de estos efectos, * 
puesto que los pueblos de aquella pro- i 
vincia no los han incluido en las reía- ■ 
cienes que han dado de sus bienes de I 
Propios, ni se hallan establecidas las 
reglas que deban observarse en dichas \ 
operaciones, ,en las cuales habrá de in
tervenir el Estado en el concepto de 
participe en esos valores; y considerando 
que las acciones que asi los Propios 
como los Pósitos délos pueblos tenían 
en el antiguo Banco de San Carlos, por 
consecuencia de la estincion de este, * 
fueron refundidas en otras del.d * San 
Fernando que habiendo pasaii-c estas 
últimas á ser propiedad del Estado, emi 
calidad de reintegro, en virtud de la 1 -y 
de 9 de Noviembre de 1857, en el día 
solo tienen derecho los pueblos á que.se 
les liquiden y abonen los referidos cré
ditos en los términos proscritos por las 
Reales órdenes de 4 de Febrero de 1863 
y 15 de Setiembre de 1855, según se ¡ 
está verificando ya; que el origen y de
mas circunstancias especiales de los

mismos créditos aconsejan quepose ha
ga cuellos el d.escumily , de. la quinta 
parle que corresponde ,a! Estado en los 
valores do Propios; que por Real urden 
de 5 de Octubre de 1857 fueron decía- 
dos exentos de! pago del contingente de 
Pósitos los capitales de los likilos que 
habían de recibir los .pueblos en equiva
lencia de las acciones que pertenecieron 
á sus Pósitos; que las leyes de desamor
tización de l.° de Mayo jle 1855, y 11 
de Jul o de 1856, solo comprenden la ri
queza inmueble y los derechos anejos á 
ella; y finalmente, que en la parle ad
ministrativa de toda clase.de bienes de 
Propios entiende el Ministerio de la Go
bernación; S. M, conformándose con lo 
propuesto por V. I. y oida la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado ha 
tenido á bien declarar exceptuados del 
pago del 20 por 100 de Propios los cré
ditos ó capitales que se reconozcan y 
abonen á los pueblos en reintegro délas 
referidas acciones del Banco Español de 
San Fernando que pertenecieron al cau
dal de Propios; y disponer que la men
cionada consulta del Gobernador de la 
provincia de Guadalajara se remita ori
ginal al Ministerio de la Gobernación, 
para que por el mismo pueda acordarse 
lo que proceda respecto de la autoriza
ción solicitada por el Alcalde del pue
blo de Romaneos.

■■ .Lo que de orden dc S. M. comunica
da por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación traslado ú V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1861. El Subsecre
tario Antonio Cánovas del Castillo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia á los efec
tos oportunos Burgos í í de Febrero de 
\^i.—ElG. L, Antoni i Martínez Acos
ta. ; >. ■ Í. : 1 R'
.* . íih i 7 1 *)b*uo(it)f>ríi ti 3

RELA CIO-X de las maderas que, ñor 
consecuencia de las inundaciones ocur
ridas en-esta provincia el. mes ante
rior, han sido recogidas de mi órden 
y se hallan depositadas en po^ler de

los respectivos Alcaldes de los.pueblos 
que se e$presaa.á cpidipi,*<tcíon. . ■ 

(Continuación, veansélosnúm. 19 y 21 i 

SIMANCAS.

Una cadena de olmo can su cla
vija de madera de 16 pies... I 

Cuatro de catorce pies  4
Una pieza de. ferro-carril do 10 .

piés de larga v ti ■ hj * 
Poste de 8 piés con un marco dé.

una puerta clavado al mismo
con sus pernios  1

Un sobradil do 10 piés  I
'I’rozos de madera de pino desde

4 pies hasla 7  II
Tablas de sobradil de 4 a 7 pies 9
Pie de álamo por labrar de 18 
k piés de largo  1.
Un tablón de pino do,5 piés.... 1
Medio machón de 9 pies  !
Machones de 16 piés. ....... 4
Media puerta de navas con dos 

p-umibandas.     1.
Media ventana con sus pernios. . i 
Sobradiíes de 10 pies.5 
Uní pieza de 12 piés. ........... 1
Pedazos .de sobradil desde 5 piés

á 7 id  I"
Piezas de pino de 9 piés de poco

calibre  5
'Una solera serradiza de 15 pies 1
Sobradiíes de 9 pies  5
Pedazos de sobradil desde 5 piés

hasta 7  s
Pedazos de madero clósde 2* piés

hasta 7'.. 6 
Un artesón de 9 pies. ....... 1
Un machón de Soria venturero

de 17 piés ............ 1
Un tablón de chopa do 5 piés

roto. . . ../.  1
Un sonadero de pino de lo piés 1
Un serradizo de pino dd 6 pies'. 1
Un poste do. 8 píes.  í 
Un álamo de 14 píes i 
Un pimpollo en bruto de 24 piés. I
Un ochatero do 15 piés  !
Sobradiíes de 9 piés   ......... 5
Un tajador <le partir carne  1

i Pedazos do tabla desdo » piés 
| basta 7 . 25I

clase.de


Pedazos de madero desde 5 pies
hasta 7.........................,.... 14

Un baúl con su cerradura y ro
to el asiento, en mal estado. t 

Un medio tablón con cinco claves
de cabeza redonda y un cincho
de hierro de 3 pies................ 1

Media viga de 10 piés................ 1
Tablón de 12 piés, roto, con le

trero que se lee Amo Antón
afio de 1849.,....................... 1

Una portezuela de una lacena con
su cerradura........................... 1

Un catorzal de 13 piés.............. 1
Una tabla de vasar de 6 piés... 1
Sobradiles de 10 piés.................. 3
Un catorzal de 12 piés................ 1
Una pieza vieja de 13 piés.... 1
Una id. id. de 18 pies................ 1
Un sobradil de 9 piés..................  1
pedazos de tabla de 2 pies hasta

7 Ídem..................................;.. 26
Pedazos de maderade 2 piés hasta

7 idem...................................... 12
Un machón venturero de i 6 piés. 1
Un ochavero de 12 piés.............. 1
Sobradiles de 10 piés................ .. 2
Un artesón de fregar..................  1
Una puerta de calle en mal uso

clavada en su poste................  1
Pedazos de madero desde 3 pies

á 7 idem.......................... '... 15.
Pedazos de sobradiles desde 5

id.- á 7.................................... 35
Un collar de mimbre..................  1
Un banco de asiento con un pié. 1
Una pieza de ferro-carril de 10

pies........................................... 1
Una pinaza de Olmo..................  1
Un larguero de cama, roto, con

un pié........................  1
Un banquillo de asiento con un

pié rolo.................................... 1
Un serradizo de 16 pies...... 1
Unas varillas de cerner.............. 1
Una estaca gruesa de pino de 6

pies sin hierro......................... 1
Un tablero mediano de 4 pies.. 1
Un larguero de cama con 2 pies. 1 
Un machón venturero de Soria

de 18 pies................................ 1
Pedazos de madero de 3 á 9 pies. 23 
Pedazos de tabla de 5 á 7 pies. 34
Un tablón de 6 pies....................  1
Una puerta de navas.................. 1
Un cesto dv mimbre y una co

ladera ...................................... 1
Una hoja de ventana de balconeo

mal uso, con sus pernibandas. 1
Un pie de una mesa................../ 1
Una cabra de madera pequefia.. 1
Un poste de 10 pies..................  1
Un quinzal de 15 pies................  1
Un ochavero de 12 pies........... I
Cestos de mimbre....................... 5
Un medio cajón como de tabaco

mediano.................................... 1
Una puerta nueva de navas con

sus picaportes y 3 pernibandas 1

Una portezuela sin marco, de una
lacena...................................... 1

Piezas unidas de cargadero de
una puerta de 9 pies de larga 2 

Un marco de ventana con tres
travesanos de hierro.............  1 1

Una pieza del ferro-carril de 10
pies...,.................................. 1

Un medio catorzal de 7 pies... , 1 
Una pieza vieja de una cuarta en

cuadro, de 15 pies.. .,.7.... 1
Un machoncillo de 16 pies.... 1
Medias vigas de 10 pies..........  3
Un tablón de 7 pies, roto......... i
Sobradiles de 10 pies..................< 15
Un ochavero de 12 pies...........  1
Una ventana pequeña, vieja.... 1
Maderos de 5 pies á 9 id...........  61
Pedazos de tabla de 2 pies á 7 id. 90
Un collar ó covanillo de mimbre. 1 
Una pieza de olmo trazado en

ella 3 cubos para carro.........  1
Un machón de 16 piés................  1
Un machón de 18 id..................  1
Una pieza de 12 pies vieja......... 1
Una sopanda de 24 piés, vieja, de

media vara de ancha.............. 1
Un machón venturero de 16 piés. 1 
Un poste con un marco clavado

en él de una puerta de 7 piés. 1
Una artesón viejo........................  1
Un puerta rola de navas...........  1
Sobradiles de 10 piés,................ 2
Trozos de madero de 3 piés á 7

idem.......................................... 20
Pedazos de tabla de id. á id... 22
Una pieza que parece de puente,

de 18 piés y pie y cuarto en
cuadro.................................. ,. 1

Un basar de 5 piés consu frontera. 1 
Medias vigas viejas de 10 pies.. 5
Un machón de 17 piés................ 1
Un madero de 12 pies sin labrar

con un gancho de hierro.... 1
Una pieza de 7 pies de cuarta de

ancha........................................ 1
Pedazos de madero de 3 á 9 pies 18 
Pedazos de tabla de 2 y medio á

3 piés....................................... 24
Piezas del ferro-carril......... ». .. 2
Tablero de hacer queso en mal

uso............................................ 1
Un cesto sin asas de mimbre y

un collar de idem.................... 2
Un machón viejo de 17 piés.... 1
Una viga de 22 pies de cuarta en

cuadro.................................... 1
Una ventana pequeña..................  1
Un medio machoncillo................  1
Una pieza de 12 pies..................  1
Un catorzal de 15 pies, de álamo. 1
Una estacada de pino con su guijo

de hierro.................................. 1
Un catorzal de 13 pies..............  1
Una pieza del ferro-carril............ 1
Una ventana que la falta un lar

guero.................................     1
Sobradiles de 10 pies................  ’ 7
Maderos de 2 y medio á 7 pies. 61 
Tablas de id. á id....................... 61
Una pesebrera con 6 pesebres.. 1
Catorzales de 13 pies................  3
Machones de 16 pies..................  2
Un cajón de colmenar................  1
Medio machón de 10 pies.........  1
Un machón de 17 pies viejo... 1
Catorzales de 14 pies................  2
Una pieza de 24 pies, de media

vara por la tabla, con 2 cade
nas clavadas á dicha pieza con 
tres tornillos........................... 1 '■

Sobradiles de 9 pies...............................6

Una zapata de 5 pies.................. 1
Pieza de cuarta en cuadro de 9

pies de larga........................... 1
Un tablero con dos pernibandas

viejo..,................................... 1
Un trozo de cañal con dos rostías

y 18 listones........................... 1
Un cucharetero viejo................ '. 1
Una pinazarpara carros.............. 1
Pedazos de.maderode 2 y medio

pies á 7 id,.............................. 80
Pedazos de tabla de id. á id... 102
Una puerta de tabla tirada con

su candado............................. .• I
Un serradizo de 7 pies.............. 1
Un artesón pequeño............. 1
Catorzales de 14 pies................  3
Machones de 18 pies,.............................5
Medio machón de 9 pies...........  1
Un gualderon de 12 pies............ 1
Catorzales de 15 pies................  5
Un medio machón de 10 pies.. 1
Una telera pequeña.................... 1
Un ochavero de álamo de 15 pies 1 
Un ochavero de 13 piés.............  1
Un serradizo de 12 piés.............. 1
Un cuartón de 12 ipes................ 1
Postes de .12 pies____ ______ 2
Un machón viejo......................... ■ 1
Estacas con sus guijos de hierro 3 
piezas de 10 pies de ferro-carril. 4 
Un catorzal de 12 piés.............. 1
Un tablero de 5 piés..................  1
Una pieza de 20 piés, pintada,

con un tornillo á la punta... 1
Una pieza de álamo sin labrar de

24 piés..................................... 1
Una cuna sin hondon..................  1
Un serradizo cuarteado de 24

pies........................................... 1
Un machón de álamo................. 1
Una viga vieja de 20 pies.........  1
Una viga de álamo de 20 pies.. 1
Una pieza de 9 pies vieja de una

tercia......................................... 1
Pieza de 7 pies de una cuarta, 

pintada................................ 1
Pedazos de tabla de 2 pies y me

dio á 7 id. do largo............... 114
Pedazos de madero de 2 pies y

medio á 8 id........................... 54
Un othavero de 16 pies.............  1

Madera de un puente.

Una pieza de 22 pies quebrada. 1
Una pieza de 22 pies id...........  1
Otra pieza de 24 id.................... 1
Piezas de 11 pies cada una.... 2
Otra pieza de 18 pies................ 1
Un solar unido con 7 piezas de

24 pies y 20 tablones............ 1
Un artesón pequeño.................... [
Un collar de mimbre..................  1
Sobradiles de 10 pies cada uno. 5 
Un poste de 10 pies..................  1
Un serradizo de 13 pies.............  1
Un poste de 10 piés.................. .  1
Un ochavero de 12 piés.............. 1
Una cadena de olmo de 15 piés. 1 
Un catorzal de 13 piés...............  1
Una viga de cuarta en cuadro

de 22 piés............................... 1
Una hoja de ventana..............  1
Tn tablón de chopa de 10 piés. 1
Una pieza de cuarta de 24 piés. 1
Un serradizo cuarteado de 10

pies............................................ |
Un poste de 10 piés..................  1
Una zapata de 2 pies.................  1
Una puerta de calle sin un mar

co y su herraje....................... i
Un tablón de chopa de 9 pies.. 1
Un tablero de 7 pies.................. 1
Un poste do 11 pies..................... 1
Una pieza del ferro-carril de 10 1

piés............................................ 1
Un cajón cinchado con fajas de

fleje...............................  I
Ochavaros de 12 pies cada uno. 2
Un machón de 18 pies..............  1
Un carral de pino de 11 pies.. I 
Un serradizo de 12 pies........... I
Un catorzal de 15 pies................ 1
Un ochavero de 12 pies............ I
Un artesón de cerdo, mediano.. I 
Un collar de mimbre..................  1
Un catorzal de 12 pies....... I
Una ventana de dos hojas con su

herraje completo, marco y con 
su reja clavada en dicho marco I

Media puerta de calle «on per
nibandas, cerradura y llamador I

Cestos de mimbre....................... 2
Un serradizo de 10 pies.............  1
Una pieza de álamo por labrar

de 27 pies. .■........................... 1
Un catorzal de 14 pies................ 1
Estacas con guijo de hierro.... 2
Una ventana con herraje y su reja 1 
Una viga con un tornillo pasante

de media vara......................... 1
Una estaca sin guijo................. i 1
Piezas de roble de 9 pies.........  2
Una ventana de tabla tirada.... 1
Una media viga de 10 pies.... 1
Un machón de 18 pies................ 1
Una pieza de media vara en cua

dro de 11 pies................. 1
Una pieza de 22 pies con un

gualderon clavado encima... 1
Una media viga de 10 pies___  1
Un gualderon de 9 pies.............. 1
Una media estaca con su guijo

de hierro................................. 1
Un gualderon de 12 piés...........  1
Un medio machón de 9 piés... 1
Un catorzal de 12 piés...............  1
Piezas del ferro-carril de 10 piés. 2 
Un serradizo de 11 piés...........  1
Una media viga de 11 piés y un

marco clavado á la misma... 1
Un zapatón de 3 pies......... 1
Un poste de ocho pies................ i
Un cajón de desahogadero de agua 1 
Un ochavero de 12 pies.............  1
Machones de 12 pies cada uno. 2 
Un cuartón de 18 pies..........  1
Un ochavero de 18 pies............ 1
Uuna pieza de 7 pies, cuarta cua

drada ......................................... i
Un ochavero de 10 piés.............. 1
Una viga de media en cuadro de

18 piés................ .................... 1
Una hoja de ventana..................  1
Un artesón que parece un baño

con un cañón de plomo.........  1
Una hoja de puerta de calle de

tabla tirada ........................... . 1
Gergon viejo..... .......................... 1
Un mazo de cañas de toldo.... 1
Un catorzal de 13 piés................ 1
Una pieza del ferro-carril de 10



pies
Una tercia de la pies  

JJn solar de puente con 5 piezas 
K de 24 pies cada una, y 14 ta-
■ Nones de 12 pies ■.........
jUo banco de 7 pies con cuatro

I pies para labrar •....
íigeras unidas, dos ochavaros y

■ un catorzal
Un machón de 18 pies, madera 
I vieja ............................

Catorzales de 15 pies cada uno. 
Üu cuartón de 10 pies  
Un pedazo de barca con dos bar

ras de hiero y varios clavos.. 
| Un tablero con dos machones de

Soria unido, clavado tablas
■ Una pieza de 29 pies..................
I Un arado de burras, sin reja... 
I Un pié de baúl...........................
I Una viga de 20 pies con dos al- 

fangías clavadas
I Un poste de 9 pies con su zapata. 
I Una silla vieja

Un catorzal de 45 pies  
I Un cubo viejo de carreta  
I Un trozo grueso de 4 pies  
I Un ochavero de 9 pies  
\ Un artesón de cerdos. ...... 

I Un ochavero de 15 pies...........
Un ochavero de álamo de 15 pies 

I Una puerta de rede inferior.... 
I Un machón venturero de 18 pies

Una media viga de 11 pies....
'Una pieza del ferro-carril de 10

Pies...........................................
I i Una palomilla de 7 pies...........

• Un serradizo de 15 piés...........
I [Una hoja de balcón..................
I Una puerta vieja  
| Un machón venturero de 16 pies 
I Una viga de 22 pies, de cuarta 

en cuadro, con dos cadenas
y im tornillo  

Un catorzal de 15 piés
Medias vigas de 10 piés cada una.

1 Un catorzal de 13 piés  
I Una media viga de 8 pies de 

cuarta en cuadro
Machones de 18 piés cada uno..

I Un serradizo de 11 piés  
I Un machón de i 7 piés  
i Una viga de 21 piés.  
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Un medio marco de puerta.... 
Dos medias vigas de 11 piés ca

da una  
Pedazos de tablas de 5 á 7 piés 
Sobradiles de 9 pies cada uno.. 
Pedazos de maderos de 5 á 9 

pies  
Un tablero de 2 tablas de 8 ¡lies. 
Un ochavero de 7 pies  
Una puerta con su cerradura... 
Un calorzal redondo de 15 piés. 
Un catorzal de 14 pies  
Catorzales de 15 pies cada uno. 
Un machón de 18 pies con dos 

alfangias clavadas á él  
Un tablero de lagar, de mano.. 
Un ochavero de 12 pies  
Un cuartón de 24 pies  
Un cajón de un escritorio  
Un cuartón de 14 pies........ 
Un machón de 20 pies  
Un serradizo de 11 pies  
Un quinzal de enebro  
Pedazos de tabla de 2 y medio á 

7 pies  
Una puerta de Nava, sin marco. 
Un cucharetero viejo  
Pedazos de maderos 2 y medio á

7 pies.........................: "
Largueros de cama.. .♦.  
Una cuarta de 15 pies  
Una pieza de 10 pies del <fe:ro- 

carril .........................
Un ochavero de 15 pies  
Un ochavero de 11 pies  
Un gualderon de 12 pies  
Un machón de 17 pies  
Estacas con sus guijos de hierro 
Un yugo de mulas de arar  
Una cuarta de 7 pies  
Un catorzal de 15 piés  
Una alfangía de 11 pies  
Un machón venturero de 16 pies. 
Un ochavero de 15 pies  

 Un serradizo de 15 pies. .•.........
Machones de 18 pies cada uno.. 
Una puerta de calle vieja  
Una tercia de 9 pies  
Una puerta en mal uso  
Un cuartón de 11 pies  
Un larguero con tres ganchos de 

hierro pera colgar carne....
Una hoja de ventana  
Un catorzal de 10 pies  
Un ochavero de 10 pies
Una alfangía de 10 piés  
Un poste de 9 pies................•...
Cargaderos unidos de una puerta 

de 10 pies  
Un medio machón de 10 pies.. 
Un tablero con 4 tablas unidas. 
Un machón de 17 pies  
Un machón viejo de 18 pies... 
Un gualderon de 7 pies  
Tablones unidos de á 7 pies... 
Una cuarta de 7 pies  
Un pino sin labrar de 11 pies.. 
Una viga de olmo de 16 pies... 
Un machón de 18 pies  
Una puerta de calle con su her

raje  
Una media viga de 11 pies.... 
Un gualderon de 12 pies  
Una media viga de 11 pies....

. íSe continuará.)
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Adminslración pr lucia pal de Hacienda pública de la provincia de Burgos.

Do. la liquidación practicada por esta Administración á los distritos municiapa- 
del partido de Castrogeriz, correspondiente al primer trimestre del año pasado de 
1860, cuya recaudación estubo á cargo délos mismos, resulta que los espresadosá 
continuación se hallan debiendo por la 5.a parle de gastos municipales de territorial, 
las cantidades siguientes:

PUEBLOS.

Arenillas de Riopisuerga... 
Belvimbre  
Castellanos de Castro.....
Caslrillo Malajudidos.........
Castrillo de Murcia.............
Castrogeriz...........................
Cilores del Páramo.............
Grijalva ...................
Inestrosa...............................
Ontanas  
Itero del Castillo 1 * * * * 
Iglesias...............  /

I Una pieza con varias cajas de 11 
piés.......................;.

I Un calorzal de 12 piés  
I Un catorzal de peralejo de 15 pies. 
I Un machón venturero de 18 pies. 
I Un cajón con tapa  
I Un machón de 18 pies

Dos nasas de paja, una mediada
de rubia

Un cuezo
Una puerta inferior ;.... 
Un serradizo de 11 pies  
Una media viga de id
Una estaca con guijo de hierro.

I Un machón de 18 pies  
| Un catorzal de 15 pies  
I Un catorzal de ídem

Un machón de 18 pies  
Una puerta pequeña con su ce

rradura inferior ...
I Una viga de cuarta en cuadro de 

22 pies .. .

Yudego......................
Ralbases  .
Cimillos de Sasamon.........
Padilla de Abajo..................
Padilla de Arriba................
Palacios de Riopisuerga... 
Palazuelos de Pampliega.. 
Pampliega .
Pedresa del Páramo  
Pedresa del Príncipe
Revilla Vallegera  
Tamarón................................ [
Vallegera  
Villaldemíro,  
Villamedianilla...................
Villanueva Argano.............
Villaquiran de los Infantes. 
Villasandino.........................
Villasidro..............................
Villáverde Monjina..............
Villazopeque.........................
Villoveta...............................

Importo de la 
5.a parte de 
municipales.

Importe del 
l.er trimes
tre de la 5.a 

parte:

Pagado pol
los pueblos.

fis. Cént.

Se hallan 
adeudando.

Rs. Cént.

557 89 25 50 :

1
«I 59 25

96 24 )> 12 25 11 75
72 18 )) io ! »! 8: )>

25 6 25 ■0 1 25; ■ 5 ! b
190 47 501 »• »; . 47 50

1589 597 25 199 .» 198 25
67 16 75 8 » 8 75

165 41 25 ')) » 41 25
300 75 ))

1O 
(frl 50 49 50

140 55 )) 17 )) 18 ))
582 95 50 24 )) 71 50
292 75 )) Oí )) 56 ))
186 46 50 )) )) 46 50
857 209 25 )) » 209 25
271 67 75 » » 67 75
352 85 » 46 )) 57 ))
225 56 25 » )) 56 25 .

54 15 50 )) )) 15 50
191 47 75 24 ■» 25 75
450 107 r.o 60 )) 47 50
154 58 50 » » 58 50
576 94 » 47 )) 47 50
568 92 )) ,)) » 92 »
109 27 25 lo )) 12 25
55 15 75 10 » 5 75

140 55 )) )) )) 55 )>
70 17 50 7 )) 10 50
95 25 25 12 )) 11 25

157 54 25 » 54 ¡25
556 159 )) 106 )) 53 i 11 •
118 29 50 15 )) 14 50
178 44 50 24 50 20 1 50
152 58 )) 19 » 19 »
501 751 25 )). 7o . 25

Esta Administración, espera que los Ayuntamientos de los distritos referidos 
satisfarán al Recaudador de dicho partido D. Ramón de Diego, ó sus delegados, las 
cantidades mencionadas, las mismas que dicho funcionario tiene ya ingresadas en 
las cajas del Tesoro, en la inteligencia que de no realizarlo, se autoriza al men
cionado recaudador para que pueda reintegrarse de los gastos municipales, que 
aquellos tienen opcion ó percibir por el actual trimestre. Burgos y Febrero 9 de 
1861.—P. S., Manuel González Granda.
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Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Enero último, este Go- 
b ierno ha señalado el dia 5 de Marzo 
próximo venidero á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta 
de la reparación de las obras de tierra y 
del (irme y reparación de las obras de 
fábrica de la carretera de Cereceda á 
Villasante por medina de Pomar, durante 
el corriente año de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

l de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose en su Sección de Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co los presupuestos detallados y los pHe-, 
gos do condiciones facultativas de las 
obras que so rematan; el de las particu
lares y económicas aprobadas por Real 
orden de 15 de Julio de 1859 que han 
de regir en las contratas, y el de lasge- 

| nerales para las mismas, aprobado igual

mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, la clase de obras que han de 
ejecutarse y los presupuestos de cada 
una de ellas son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado, 
así corno la reparación de lás obras de 
fábrica, que también han de rematarse 
separadamente.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte on la subasta 
será el uno por 100 del presupuesto dei 
Trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá acerse eu metálico 
ó acciones de caminos, debiendo Acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredita haberle realizado en la Deposi
taría da este Gobierno’.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para ua misitm 
trozo, se celebrará en el auto, «nica-



mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
élitos por la citada instrucción, fijándose " 
la primera puja por lo menos en 500 rs. 
y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Biírgos 11 de Febrero de 1861.—El 
\ icé-presidente del Consejo provincial 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
A costa..

Moddo de proposición.

Don X. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Burgos con fecha 11 
de Febrero de 1861 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la reparación de la 
parte de carretera de Cereceda á Villa- 
sanie comprendida en la expresada pro
vincia y en su trozo número 
que empieza en y concluye
en se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo con extricla sugecionálos 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de . aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó me
jorando, lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad escrita en letra, por 
la que se compromete á la-ejecución de 
las obras.) (*~5)

No habiendo tenido efecto por falta ■ 
de licitadores las subastas celebradas 
I6s dias 3, 4 y 5 de Febrero actual para 
lá adjudicación de los acopios de con
servación .y reparación de los trozos.de 
las carreteras de primer orden de esta 
provincia queso espresarán, he señalado ; 
el dia 25 del corriente mes á las doce j 
del mismo para la adjudicación en pú- ; 
b'ico remate délos espresados servicios.

Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil, hallándose en su Sección i 
de Fomento de manifiesto, para conocí- I 
miento del público, los presupuestos de- : 
tallados y los pliegos de condiciones 
facultativas de los trozos que se rema
tan, el de las particulares y económicas 
aprobadas por Real orden de lo de 
Julio de 1859 que han de regiren las 
contratas, y el de las generales para las 
mismas, aprobado igualmente por Real 
orden de 18 de Marzo do 1846.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se 
designan en la nota que sigue á esto 
anuncio.

No" se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas do un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cinlidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto de 
trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de camino, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depo
sitaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 500 
reales y quedando las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no baje 
de 100 rs. Burgos 13 de Febrero de 
1861.--El Vicepresidente del Consejo 

¡ provincial Gobernador interino, Antonio 
■ Martínez Acosta.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de Burgos con fecha 13 de 

: Febrero de 1861, y de los requisitos y 
condiciones que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de los oco- ■ 
píos necesarios para (la conservación ó 
reparación) do la parte de. carralera 
de á comprendida en la esprer 
sada provincia y su trozo número  
que empieza en  y concluye en  
se compromete á lomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, 
conostricta sujeción á los expresáilos 
requisitos V condiciones,1 por [a cantidad 
de.:.ÍAqüi la proposición . qnq ,sp 
bijga^ admitiendo, ó , mejorai^ó lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ailvir- 
tiéiRlo qué Será' Ylcsécltida 'foda' pro*7 
•puesta'eh que no se ésprese detenida
mente la cantidad,, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de 
las obras). (1-5).

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 21 de Marzo próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la poda de 
Robles y Encinas, que ha de verificarse 
dentro de los límites designados por él 
perito agrónomo del primer distrito en 
el cuartel núm. 5.° del monte titulado 
Laño del Medio, de la propiedad del 
pueblo de Toi recilla del Monte, las que 
reducidas á carbón se calcula podrán 
producir ochocientas arrobas del indica
do combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento del 
indicado pueblo por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, con fecha 4 del 
mes actual; y se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra la tasación de i 
novecientos sesenta reales en que han 
sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de ' Torrecilla 
del Monto, bajo la presidencia del Se
bor Alcalde constitucional del mismo ó 
quien haga sus veces, con asistencia del I 
Procurador Síndico, ante el Secretario 
del Ayuntamiento y el empleado del ¡

ramo que nombre el ingeniero Gefe déla 
provincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del Ayuntamiento, con quitiée dias do 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 7 de Febrero"* de '1861 .—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncios Particulares, t . _____________
Aviso a los Ayuntamientos.

En la imprenta de Santa Maria,,.plaza 
de la libertad, casas de. la Salguera se 
hallan de venta los artículos siguientes:

Estados mensuales de nacidos, casa
dos y muertos, estados- de- juicios de 
fallas, modelos para formar cuentas .(le 
■propios, como soq: libramientos, carga
remes, relaciones y estados de ingreso? 
y gastos,' estados de beneficencia y sa
nidad, hojas de estadística crimi'nr.i, W 
de vida, talones para los oficios de hipo
tecas, papel rayado y encasillado para 
formar ainillaramienlos; en efmismpesi 
lablecimíerilo se hacen, toda 
presiones con prontitud,
economía. (5-4)"'

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

clase oc mi-, 
eleVaticiá v

trozos.de

